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literal b) del artículo 5 de la LEO y ha transgredido las prohibiciones éticas de prevalecerse de su cargo 

para obtener o procurar beneficios privados y de utilizar, para beneficio privado, la información 

reservada o privilegiada que obtenga enfimción de su cargo, contenidas en las letras b) y d) del artículo 

6 de la Ley de Ética Gubernamental, porque el denunciado no está cumpliendo con las obligaciones y 

deberes como servidor público y porque con la información que obtiene como secretario en el Juzgado se 

beneficia a efecto de proponer a su colaborador para que ejerza la defensa técnica. 

Finalmente, pidió una investigación exhaustiva a fin de limpiar parte de la corrupción en las 

oficinas públicas (fs. J al 2). 

La denuncia fue admitida mediante resolución pronunciada a las 1 O horas con 13 minutos del día 

9 de febrero de 201 O, circunscribiéndose el objeto del presente procedimiento a analizar si el Licenciado 

Álvaro de Jesús Grande Leonor incumple sus deberes de horario de asistencia a sus labores por dedicarse 

a su oficina particular, si se ha prevalecido de su cargo público para obtener o procurar beneficios 

privados; y si ha utilizado, para beneficio privado, la infonnación reservada o privilegiada que obtiene en 

función de su cargo, por el hecho de proponer aJ colaborador de su oficina, licenciado Juan Francisco 

Guzmán Paz, para que ejerza la defensa técnica en procesos que se siguen en el Juzgado del cual él funge 

como Secretario (fs. 4 y 5). 

El día 16 de febrero del 2010 se notificó al servidor público denunciado sobre los hechos que se 

le atribuyen, con el objeto de que ejerciera su derecho de defensa, quien contestó la denuncia en sentido 

negativo (fs. 6, 8 y 9). 

Mediante resolución pronunciada a las 1 O horas del día 3 de marzo de 201 O, el Tribunal abrió a 

pruebas por el término correspondiente (fs. 17). 

Durante el procedimiento los intervinientes presentaron prueba documental, según se detallará en 

la presente resolución, la cual consta agregada al expediente administrativo sancionador. 

Ambas partes ofrecieron prueba testimonial, según consta en las actas a folios 90 al 95, 97 al 102. 

126 al 128, 154 al 159. 

El Tribunal decidió continuar con el procedimiento y ordenó como prueba complementaria 

practicar inspección, la cual se Jlevó a cabo a las 9 horas del día 6 de julio de 2010 (fs. 160, 163 al 164). 

En este punto conviene analizar y valorar las pruebas aportadas por las partes para definir los 

hechos probados en su conjunto. 

II. VALORACIÓN DE LA PRUEBA Y HECHOS PROBADOS. 

Es conveniente explicar que el derecho a la "presunción de inocencia" contemplado en el artículo 

12 de la Constitución de Ia República tiene plena vaUdez y aplicación en el ámbito administrativo 

sancionador, es y coostituye un derecho subjetivo público fundamental del que son titulares los sujetos 

pasivos del procedimiento sancionador, y mediante el que se confiere a los mismos el derecho a ser tenido 

por inocente mientras no quede demostrada su culpabilidad. 

Al igual que ocurre en el proceso penal, dicho derecho presenta su máxima expresión en el tema 

de la prueba, pues para destruir la presunción de inocencia de que goza toda persona sometida a un 

proceso o procedimiento, debe existir prueba en sentido objetivo y la misma debe estar rodeada de todas 

las garantías legales. Según la estructura y naturaleza del proceso o procedimiento de que se trate, es al 

que acusa a quién le corresponde probar las imputaciones hechas en contra de una persona, sin perjuicio 

de ciertas facultades que tiene la Administración pública de ordenar prueba complementaria o para mejor 
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la información reservada o privilegiada que obtenga en función de su cargo, regulada en la letra d) del 

art. 6 de la LEG. 

EN CUANTO AL DEBER DE CUMPLIMIENTO, CONTENlDO EN LA LETRA B) DEL 

ART. 5 DE LA LEY DE ÉTICA GUBERNAMENTAL. 

A fin de establecer los alcances de dicha nonna, es procedente analizar los términos que la 

conforman. 

El artículo 5 letra b) de la LEG recoge lo dispuesto por el legislador respecto al deber de 

cumplimiento. 

El cumplimiento a la luz del derecho administrativo, según lo apunta el jurista Miguel 

Marienhoff, debe entenderse mediante la siguiente relación: los funcionarios y empleados públicos lienen 

"deberes" que cumplir, deberes cuya índole guardan armonía con el objeto o contenido del contrato de la 

función o del empleo público que se realiza. Así, el deber básico de todo agente público es cumplir la 

función o empleo que se le ha encomendado, debe pues dedicarse al cargo en cuestión de forma diligente. 

El término debe entenderse de esta forma, porque la Administración está regida por una cuantiosa 

cantidad de nonnas, las cuales no pueden exigirse indistintamente a cada funcionario público, a menos 

que sean nonnas que de manera especifica coadyuven al ejercicio de la función o empleo público que se 

ejerce. 

Es insostenible a la luz del derecho administrativo sancionador exigir a todos los servidores 

públicos el cumplimiento de todas las normas que rigen a la Administración pública, pues ello 

quebrantaría el mandato de tipificación, el que coincide con la tradicional exigencia de "lex certa". que 

también suele llamarse habitualmente principio de detenninación y recientemente principio de 

taxatividad, cuyos objetivos principales son la seguridad jurídica (certeza) y la reducción de la 

discrecionalidad o arbitrio en la aplicación del Derecho. Esto exige que los textos que manifiesten las 

normas sancionadoras describan con suficiente precisión, o con la mayor precisión posible las conduelas 

que sean acreedoras de una sanción. 

Por lo anterior, para efectos de definir y delimitar bajo qué ténninos debe entenderse el deber de 

cumplimiento de los servidores públicos a efectos éticos, que ordena el artículo 5 letra b) de la Ley de 

Ética Gubernamental, este Tribuna! deja claro que tal como ha señalado en anteriores resoluciones los 

deberes que le son exigibles al funcionario sólo serán aquellos que debe cumplir en razón del cargo o 

empleo público que ejerce el servidor público denunciado. 

La idea de responsabilidad que se demanda de los servidores públicos para los efectos de la Ley 

de Ética Gubernamental requiere la diligencia en el trámite de un asunlo administralivo; es decir, implica 

el cuidado en ejecutar con prontitud y diligencia la actividad encomendada por la Ley [art. 4 letra h) de 

/a LEG]. 

En los anteriores términos, todo servidor público debe actuar con claro sentido del deber que le 

corresponde para el cumplimiento del fin público que compete a la institución a la que sirve, y de las 

consecuencias de su actuación en relación con ese cometido institucional. El servidor público debe hacer 

un esfuerzo honesto para cumplir cabalmente sus deberes. Cuanto más elevado sea el cargo que ocupa un 

servidor público, mayor es su responsabilidad para el cumplimiento de las funciones encomendadas por 

la Ley. 
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Además el legislador espera que el servidor público cumpla los deberes con buena fe. El profesor 

Jaime Arrubla Paucar, expresa: "La buena fe es un concepto ético de antiquísima aparición, que ilustra 

instituciones filosóficas morales y jurídicas, y que se halla en permanente evolución. Es un concepto 

dinámico y no estático; aunque mantiene su idiosincrasia como base, ello no le impide actualizarse 

conforme a la evolución que experimentan los cambios políticos y sociales de los pueblos". Afim1a el 

tratadista que se trata de W1 postulado que adopta concepciones abstractas y pasa a formar parte de los 

ordenamientos jurídicos a través de formulas concretas, que ayudan al jurista en su labor hermenéutica, en 

la toma de decisiones y en la aplicación del derecho positivo. 

Según Alejandro Nieto, la buena fe complementa la diligencia debida. Este deber de diligencia es 

variable en atención a las circunstancias personales de cada uno: grado de cultura, medio en que vive, 

grado de proximidad del ilícito a sus actividades habituales y, sobre todo, profesión. Efectivamente, en el 

campo del Derecho Administrativo Sancionador, resulta trascendental el hecho de que infractor sea un 

profesional. El profesional ha adquirido a través de los estudios que preceden a su título oficial una 

formación técnica que le preserva (formalmente) contra el error, y quien ejerce una actividad 

especializada está obligado a adoptar precauciones especiales para evitarlo. No se puede olvidar, por otra 

parte, que el ejercicio de una profesión (ac6vidad especializada en general) implica 1a asunción voluntaria 

de obligaciones singulares así como de responsabilidades especificas frente a la Administración y 

terceros. La profesionalidad impone pues, deberes de vigilancia y diligencia que superan el límite normal 

establecido para los demás servidores que no se han especializado. 

En el análisis del deber de cumplimiento es necesario tener claro cuáles son los deberes y 

obligaciones exigidas al servidor público, que en el ejercicio de sus funciones está obligado a cumplir. 

En el Derecho Administrativo se entiende que los deberes u obligaciones de los servidores 

públicos, deben estar prescritos necesariamente en normas jurídicas. 

Según los hechos antes descritos, el servidor público denunciado infringe el deber de 

cumplimiento por no cumplir con su horario de labores, por dedicarse a su oficina particular. 

Por lo anterior, es necesario conocer el contenido de las nom1as supuestamente incumplidas por el 

servidor público denunciado. 

El art. 4 letra f) de la Ley del Servicio Civil excluye de la carrera adrninistrativa a los Secretarios 

de los Juzgados de Paz. Sin embargo, el art. 5 de la misma Ley les obliga al cumplimiento de los deberes 

y prohibiciones comprendidos en dicha normativa. 

En relación con lo anterior, la letra a) del articulo 31 de la Ley del Servicio Civil detem1ina como 

deberes impuestos a los funcionarios y empleados públicos: "Asistir con puntualidad a su trabajo en las 

audiencias señaladas y dedicarse a él durante las horas que correspondan según las leyes y reglamentos 

respectivos". 

El inciso 1 ° del artículo 84 de las Disposiciones Generales de Presupuestos establece que: "En 

todas las oficinas públicas el despacho ordinario será de lunes a viernes, en una sola jornada de las ocho a 

las dieciséis horas, con una pausa de cuarenta minutos para tomar los alimentos; pausa que será 

reglamentada de acuerdo con las necesidades del servicio, por cada Secretaría de Estado. La Asamblea 

Legislativa se regirá por el horario que señale la Directiva de la misma". 

En el libro de control de asistencias del personal que labora en el Juzgado de Paz de El Paisnal 

habilitado el 1 1  de enero de este año (fs. 1 O al 12), consta la hora de entrada y salida, a partir del 1 1  de 
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En estrecha relación con lo anterior, tampoco se probó que el licenciado Grande Leonor 

propusiera al licenciado Juan Francisco Guzmán Paz para ejercer la defensa técnica en procesos que son 

diligenciados en el tribunal donde labora, ya que en la audiencia de fecha 3 de diciembre de 2009 

celebrada en el Juzgado de Paz de El Paisnal, departamento de San Salvador fue la esposa del señor 

Leonardo Ismael Franco García, quien lo contactó (fs. 91 al 92 y 94 al 95). De lo anterior, se colige que el 

denunciado no recibió un beneficio personal. 

En virtud de lo antes mencionado, no se ha establecido que el licenciado Álvaro de Jesús Grande 

Leonor haya transgredido la prohibición ética de prevalecerse de su cargo para obtener o procurar 

beneficios privados regulada en la letra b) del art. 6 de la LEG. 

En relación a dicha prohibición ética no es posible desvirtuar la presunción de inocencia de la que 

goza el servidor público denunciado. 

La presunción de inocencia se desvirtúa hasta que en resolución definitiva se determine la 

existencia de una infracción y la participación o responsabilidad del sujeto denunciado en la misma, 

dentro de un procedimiento en el que se hayan observado todas las garantías del debido proceso. La Sala 

de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia establece, en su jurisprudencia, que la presunción de 

inocencia implica la obligatoriedad de probar la culpabilidad del sujeto del proceso y, en consecuencia, 

asegurarle a éste su derecho a defenderse (Ref. 355-2000, resolución de las diez horas del día 27 de junio 

de 2000). 

IV. FUNDAMENTO DE LA SANCIÓN APLICABLE. 

Concluido el análisis del presupuesto fáctico y del jurídico, que constituyen el fundamento de la 

imposición de la sanción, corresponde ahora determinar la sanción que por tal motivo debe aplicársele. 

Los arúculos 25 de la LEG y 63 del Reglamento de la misma establecen que el Tribunal 

sancionará con amonestación escrita al servidor público que en su condición de tal falte y/o incumpla, por 

primera vez, los deberes y prohibiciones de esta ley. 

En virtud de que según los registros de este Tribunal ésta es la primera vez que el licenciado 

Álvaro de Jesús Grande Leonor, Secretario del Juzgado de Paz de El Paisnal, departamento de San 

Salvador, incurre en transgresión a la LEG, procede imponerle la sanción de amonestación escrita. 

V. FALLO 

De acuerdo con los considerandos que anteceden, con base en los artículos 12 de la Constitución 

de la República, 1 ,  2, 5, 6, 18, 21, 22, 24 y 25 de la Ley de Ética Gubernamental, artículos 60, 63, 64 y 72 

del Reglamento de la misma, este Tribunal RESUELVE: 

a) Declarar que no se ha establecido que el licenciado Álvaro de Jesús Grande Leonor, en su 

carácter de secretario del Juzgado de Paz de El Paisnal, departamento de San Salvador haya incurrido en 

la transgresión de la prohibición ética de prevalecerse de su cargo público para obtener o procurar 

ben�ficios pn'vados y utilizar, para beneficio privado, la información reservada o privilegiada que 

obtenga en .función de su cargo, contenidas en las letras b) y d) del artículo 6 de la Ley de Ética 

Gubernamental, respectivamente. 

b) Declarar que el licenciado Álvaro de Jesús Grande Leonor, Secretario del Juzgado de Paz de El 

Paisnal, departamento de San Salvador ha incurrido en la transgresión del deber ético de cumplimiento, 

previsto en la letra b) del artículo 5 de la LEG. 
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